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Ibagué - Tolima, 15 de diciembre de 2025

BORIS ANDRES HURTADO IÑIGUEZ
Director Técnico De Control Fiscal Integral

Supervisor Contrato No. 069-2025
Contraloría Municipal de Ibagué.
Ciudad Ibagué.

Asunto: Informe de contractuales del periodo 14 de noviembre a 13 diciembre de 2025.

Comedidamente pres«tto a usted las actividades adelantadas para efectos de reconocimiento del único pego,

correspondiente al contrato de prestación de servicios profesionales No. 100 de 14 de noviembre de 2025, cuyo
objeto es: Prestación de servicios profesionales de un ingeniero industrial, para brindar apoyo a la dirección

técnica de control fiscal integral en la ejecución del plan de vigilancia y control fiscal territorial 2025. Lo anterior

en aras de poner en evidencia la realización y cumplimento de las actividades contractuales establecidas en el
respedivo

PERÍODO:

CONTRATO NÚMERO:

OBJETO:

CONTRATISTA:

INFORME DE ACTIVIDADES

14 de noviembre a 13 diciembre de 2025

100 de 14 de noviembre de 2025

Prestación de servicios profesionales de un ingeniero industrial, para
brindar apoyo a la dirección técnica de control fiscal integral en la
ejecución del plan de vigilancia y control fiscal territorial 2025.

Jorge Andrés Ramirez García

OBLIGACIONES DEL CONTRATO
1. Apoyar la elaboración del plan de trabajo y cronograma de auditoría para las fases de planeación,

ejecución e informe en las auditorias que sea asignado.
2. Apoyar la elaboración de los programas de auditoría en las que sea asignado.
3. Apoyar la ejecución de los procedimientos de auditoría y aplicación de pruebas relacionadas con el

ejercicio, en las auditorias que sea asignado.
4. Apoyar el cumplimiento de requisitos de calidad en la evidencia y la estructuración de observaciones y

hallazgos de las auditorias, en las auditorias que sea asignado.
S. Participar en las mesas de trabajo a las cuales sea convocado.
6. Apoyar la elaboración de papeles de trabajo que evidencien y soporten el trabajo de auditoría.

Analizando las respuestas del auditado y dejar evidencia en papeles de trabajo de su estudio y
conclusiones.

7. Apoyar la preparación de opiniones, conceptos o conclusiones sobre los resultados de la auditoría, para
la elaboración sustentación del ro ecto de informe.
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8. Cumplir en forma eficiente y eficaz con la entrega de informes, papeles de trabajo, evidencias y demás

productos requeridos según los procedimientos y normas de auditorías prescritas por la Contraloría, que

deban ser recaudados o elaboradas en desarrollo de las actividades asignadas en cada proceso de

auditoría.

9. Realizar conforme a la Guía de Auditoría Territorial GAT - versión 4.0, seguimiento y verificación en el

uso de los formatos del Sistema Integrado de Gestión de acuerdo a los procesos de la Dirección Técnica

de Control Fiscal Integral, establecidos por la Contraloría.

10. Mantener en reserva la información registrada en el sistema, sin perjuicio de aquella que de

conformidad con las normas legales deba suministrar a las autoridades competentes,

11. Guardar toda la discreción y lealtad para con la Contraloría Municipal de Ibagué en todas las gestiones

que adelante.

12. Cumplir con las obligaciones con el sistema de seguridad social integral y aportes parafiscales, de ser el

caso.

13. Presentar informe de cumplimiento del objeto contractual, identificando actividades y situaciones

especiales detectadas.

14. El contratista deberá disponer de un computador portátil requerido como herramienta básica para el

desarrollo de las actividades.

15. Las demás actividades que siendo de cargo de la Dirección Técnica de Control Fiscal Integral, guarden

relación directa con el objeto del contrato.

16. Atender los requerimientos qué éñ virtud dé éjéCUCiÓfi dét contrató él SUPéfVtsor dét

Contrato.
1. REALIZADAS

1. Apoyar la elaboración del plan de trabajo y cronograma de auditoría para las fases de planeación,
e informe en las auditorías que le sea asignado.

La presente obligación se cumple de acuerdo al plan de trabajo y cronograma de cada auditoría asignada.
En la presente ejecución contractual, se hizo entrega a cada líder de auditoría, de papeles de trabajo
relacionados para las auditoría AFGR IBAL y AFGR ADMINISTRACION CENTRAL, incluyendo las
controversias a las Observaciones de cada auditoría, y presutnos responsables de los hallazgos en la
ermad, cunpliendo tiempos de acuerdo al cronograma de cada auditoría.
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2. Apoyar la elaboración de los programas de auditoría en las que sea asignado.

La presente obligación fue cumplida mediante el apoyo hasta el cierre de las auditorias (Alcaldía
municipal y el IBAL) oon le entrega de loe correspondientes informee papelee de trabajo y respuesta de
controversia a observaciones, confirmación de hallazgos y determinación de presuntos responsables.
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3. Apoyar la ejecución de los procedimientos de auditoría y aplicación de pnnbas relacionadas con el
ejercicio, en las auditorías que sea asignado.

Se realizaron durante la ejecución de los procedimientos de auditoría y aplicación de pruebas
relacionadas con el ejercicio, en las auditorías asignadas (IBAL, ALCALDIA DE IBAGUE) y consignadas
en los papeles de trabajo, informe de ejecución y respuesta a controversia presentada por el auditado.
Entregados a los líderes de auditoría.

PRESUNTO RESPONSABLE Y CONTRATOS
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4. Apoyar el aJmplimiento de requisitos de calidad en la evidencia y la estructuración de observaciones y
hallazgos de las auditorías, en las auditorías que sea asignado.

Se apoyó respecto al cumplimiento de requisitos de calidad se evidencia en el uso de formatos SIG
vigentes y aplicación de la guía de auditoría territorial (GAT V 4.0 2024) y en la estructuración de

y/õ hallazgos consignados en tos informes de cada auditoria que fuerorr enfregados, junto

a papeles de trabajo a los líderes de auditoría.

5. Participar en las mesas de trabajo a las cuales se ha convocado,

Eñ el periodo, no hthc desarrollo de mesas de trabajo corr los sujetos audi±s.
Se realizaron mesas de trabajo de equipo técnico para revisión en mesa de controversia a observaciones
ADMINISTRACION CENTRAL
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6. Apoyar la de papeles de trabajo que evidencien y soporten el trabajo de auditoría. Analizando
las del auditado y dejar evidencia en papeles de trabajo de su estudio y conclusiones.

Las fueron sujetas de los registros documentales requeridos según el
SIG, entregando los respectivos papeles de trabajo derivados del ejercicio auditor al líder

auditor como evidencia del proceso.

7- Apoyar ia de opiniones, conceptos o conclusiones sobre los resultados de la auditoría, para
ja elaboraci&l y sust«tación del proyecto de informe.

Se la prep«ación de Opiñmee, c0ñCeptOe éOhCluSiOñéS Sóbre 109 tegultádoe dé le auditoríe,
para ia elaboración y sustentacm del proyecto de informe entregados en los correspondientes informes
técnicos de auditor.

8. Curtplir en foma eficiente y eficaz con la entrega de informes, papeles de trabajo, evidencias y demás
productos según los y normas de auditorías prescritas por la que
deban ser recaudados o elaboradas en desarrollo de las asignadas en cada proceso de
a."itoría.

En el modo se cunple en forma eficiente y eficaz con la entrega de informe técnico de auditoría,
papeles de trabajo, evidencias y demás productos requeridos según los procedimientos y normas de
auditorías pres«itas por la CMI) recaudados y elaborados en el desarrollo de las actividades asignadas
en cada proceso auditor pare los sujetos IBAL y ADMINISTRACION CENTRAL, como se ha mencionado

las anteriores obligaciones ejecutadas.

Asf mismo, de acuerdo a asignación medimte memorando CMI-RM-2025-00004204 hice entrega del
Informe del Estado de los Recursos Naturales y del Ambiente del municipio de Ibagué, incluyendo sus
entidades descentralizadas que administran recursos públicos desthados a la inversión ambiental para lavigencia 2024, informe «fregado al líder
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4.

9. Realizar conforme a la Guía de Auditoría Territorial GAT - versión 4.0, seguimiento y verificación en el

uso de los formatos del Sistema Integrado de Gestión de acuerdo a los procesos de la Dirección

Tée%é Fisca Mtégrat, establecidos por Contraloría.

La ejecución de las auditorías en las cuales brindé apoyo en el periodo (IBAL — ALCALDIA) se ha

enmarcado confomne a la Guía de Auditoría Territorial GAT - versión 4.0, con el seguimiento y

verificación en el uso de los formatos del Sistema Integrado de Gestión de acuerdo a los procesos de la

Dirección Técnica de Control Fiscal Integral, establecidos por la Contraloría.

10. Mantener en reserva la información registrada en el sistema, sin perjuicio de aquella que de conformidad

con las normas legales deba suministrar a las autoridades competentes.

Durante el periodo, en las auditorías asignadas y en las actividades que realicé, manUve éticamente y en

reserva la hformación conocida durante la auditoría y aquella registrada en la ejecuciórt del contrato

a la solicitud de la CM. l.

11. Guardar toda la discreción y lealtad para con la contraloría municipal de Ibagué en todas las gestiones

adelante.

Dt.rante el periodo de ejecución mantuve éticamente la discreción y lealtad pza con la Contraloría

Munidpal de Ibagué en todas las gestiones que adelanté.

12. Cumplir cm las obligaciones con el sistema de seguridad social Integral y aportes para Fiscales, de ser el

Realicé bs aportes al sistema general de seguridad social, conforme al IBC del valor del periodo del

wntrato con la entidad. Entrego planilla del período noviembre 9494551929 y de diciembre 9495254547

de aportes en línea,

13. Presentar informe de cumplimiento del objeto contractual identificando actividades y situaciones

especiales detectadas,
Se da aarnplimiento con la entrega del presente informe de ejecución mensual, conforme a las actividades

ejecutadas y apoyos a los procesos de la CMI, sin tener situaciones especiales detectadas.

14. El contratista deberá disponer de un computador portátil requerido como herramienta básica para el

desarrollo de las
Se cumple al disponer de equipo de cómputo para desarrollar las actividades contractuales que se

requiuen.

15, Las demás que siendo de cargo de la dirección técnica de control fiscal integral, guarden
reiacúl directa el del contrato,

a mesas de revisión de cmtrowsias presentadas en las auditorías.

"Hacer del contml fiscal, un asunto de O•"
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16. Atender los requerimientos que en de le ejecución del contrato requiera el supervisor del contrato.
Atendí los requerimientos del supervisor en el marco de las auditorías IBAL, ALCALDIA DE 'BAGUE, y
del Informe Ambiental del Municipio de Ibagué en el periodo, descritas a lo largo del presente informe.

Con la presentación del presente informe, manifiesto que me encuentro al día en el cumplimiento de mis
obligaciones en los términos del contrato y tiempo de ejecución.

a. DOCUMENTACI REQUERIDA
Informe de adividades.

- Aee de prciel.
Certificado de no obliga& a facturar electrónicamente. - Exoneración de retención. — Personas a czgo.

- Planila y pago de seguridad social del periodo
- Docanerto equivalmte (fectwa) del periodo
- R.f*o xtbHades det periodo:

4. OBSnVACIONES
No hay obse sveaciones

De este modo estoy daMo cumplimiento a lo estipulado en las obligaciones como Contratista, pza sus
sugerencias y aprobación.

Nereo y cordial salt..do,

RAMIRE GARCIA

"Hacer del control fiscal, un asunto to•"
cab 9 N. 249 3 pex• 33303337W,



Ibagué, Tolima. 15 de diciembre de 2025

DOCTORA
EDNA MARGARITA MURCIA MEJIA
CONTRALORA MUNICIPAL DE IBAGUE
Palacio Municipal

ASUNTO: certificación Juramentada de NO OBUGADO A FACTURAR ELECTRONICAMENTE

Ápredada Doctora:

Yo, Jorge Andrés Ramírez García, Identificado con C.C. 5821549, manifiesto bajo gravedad de
juramento estoy clasificado como NO OBLIGADO A EXPEDIR FACTURA ELECTRONICA DE VENTA, de
acuerdo a lo preceptuado en el en Numeral 3. Del Artículo 7 de la Resolución M2 de 2020 en
concordancia con el Numerat 3. Articulo 1.6.1.4.3 Decreto 1625 de 2016, dado que cumplo con ia
totalidad de los siguientes requisitos establecidos en los parágrafos 30 y 5' del artículo 437 del
Estatuto Tributario:

1. En el año anterior o en el año en curso obtuve ingresos brutos totales provenientes de la actividad,
inferiores a 3.500 IJVT ($174.296.500)
2. No tengo más de un establecimiento de comercio, oficina, sede, local o negocio donde ejerzo mi
actividad.
3. En el establecimiento de comercio, oficina, sede, local o negocio no desarrollo actividades bajo
franquicia, concesión, regalía, autorización o cualquier otro sistema que implique la explotación de
intangibles.
4. No soy usuario aduanero
5, No he celebrado en el afío inmediatamente anterior ni en el año en curso contratos de venta de
bienes y/o prestación de servicios gravados por valor individual, igual o superior a 3.500 IJVT.
($($174.296.500).

6. El monto de mis consignaciones bancarias, depósitos o inversiones financieras durante el año
anterior o durante el respectivo año, provenientes de actividades gravadas con el impuesto sobre las
ventas - IVA, no supero la suma de 3.500 UVT.
7. No soy responsable del impuesto sobre las ventas — IVA.

Como constancia se firma a los 15 días de diciembre de 2025.

Cordialmente,

Jorge An mírez Garda
C.C 58215 9 Ibagué
Contratista



Ibagué, Tolima; 15 de diciembre de 2025

DOCTORA
EDNA MARGARITA MURCIA MEJIA
CONTRALORA MUNICIPAL DE IBAGUE
Palacio Municipal

ASUNTO: CERTIFICACION PARA EFECTOS DE RETENCION EN LA FUENTE DECRETO 2231

DE DICIEMBRE 22 DE 2023

Apreciada Doctora:

a

Yo, JORGE ANDRES RAMIREZ GARCIA; identificado con cédula de ciudadanía No. 5821549, para

de dar cumplimiento con el Artículo 1.2.4.1.6 del capítulo 1, del título 4, de la parte 2, del libro

1, del Decreto Único Tributario 1625 de 2016 (Modificado por el artículo 9 del Decreto 2231 de

diciembre 22 de 2023), certifico bajo la gravedad de juramento que, no tomaré costos o

deducciones asociadas a estas rentas de trabajo en mi Declaración dei impuesto sobre ta

Renta correspondiente al año gravable 2025".

Favor adjunur este comunicado a cada factura electrónica de venta, documento equivalente o

cuenta de cobro enviada para pago.

Como const%tcia se firma a los 15 días, del mes de diciernbre del año 2025.

Cor€mente,

JORGE AND MIREZ GARCIA
C.C 5821 ekp ida en Ibagué
Contati±.
Contrato de preStación de servidos No. 100 de 2025
c.c Direcdón Financiera



Ibagué, Tolima; 15 de diciembre de 2025

DOCTORA

EDNA MARGARITA MURCIA MEJIA

CONTRALORA MUNICIPAL DE IBAGUE

Palacio Municipal

Asunto: Declaración Juramentada.

Yo, JORGE ANDRES RAMIREZ GARCIA Identificado con cedula de ciudadanía No. 5821549
expedida en Ibagué, manifiesto que SI tengo personas que se encuentren a mi cargo y en
consecuencia dependen económicamente de mí:

Nombre Documento de Parentesco
Identidad

VALERIA RAMIREZ BETANCOURT Tl 1104949734 HIJA

Como constancia se firma a los 15 días de diciembre de 2025.

Cordiahente,

01FIRMA

JORGEAN RES RAMIREZ
C.C No.5.821.549 de
Contafsta.
Contrato de prestación de servicios No. 100 de noviembre de 2025
C.C Direcdón Financiera

Calidad de
Dependiente

1


